
 
PROCESO  : ORDINARIO LABORAL. 

RADICACION : 19001-31-05-001-2015-00302-00  

DEMANDANTE : DEIVER GONZALEZ NAVIA 

DEMANDADO : PREVENGAMOS UN MEJOR VIVIR 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 549 

Popayán, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa a despacho el presente asunto, dentro del cual haciendo un 

control de legalidad de conformidad con el numeral 12 del artículo 42 

del CGP, se observa que hasta este momento no se ha ordenado la 

inclusión en el registro nacional de emplazados, conforme lo dispone el 

artículo 10 de la ley 2213 de 2022 que señala que los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

Por otro lado, el artículo 29 de la adjetividad procesal establece que no 

se dictará sentencia mientras no se haya cumplido con el 

emplazamiento en la forma señalada en el artículo 318 del CPC. 

 

Bajo ese entendido, antes de emitir un pronunciamiento de fondo en el 

presente asunto corresponde ordenarse la inclusión en el registro 

nacional de personas emplazadas de la sociedad PREVENGAMOS 

ORGANIZACIÓN MEJOR VIVIR S.A.S. 

 

Por otro lado, también conviene mencionar que la presente demanda 

se admitió solamente frente a PREVEGAMOS ORGANIZACION MEJOR 

VIVIR S.A.S por cuanto, si bien, la demanda iba dirigida también contra 

SIPHEM SAS SERVICIOS INTEGRALES PARA EL HOGAR Y LA EMPRESA, 

revisados  los anexos aportados con la demanda se encontró  que en el 

último certificado de existencia y representación bajo el NIT 900627693-

0 estaba registrada la empresa bajo el nombre de PREVEGAMOS 

ORGANIZAVION MEJOR VIVIR S.A.S. y ya no bajo el nombre de SIPHEM 

SAS SERVICIOS INTEGRALES PARA EL HOGAR Y LA EMPRESA,  esta situación 

igualmente fue narrada por el demandante en los hechos de la 

demanda. En pocas palabras se trataba de una misma persona jurídica 

que había cambiado su nombre o razón social. 
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En ese sentido, como se trataba de la misma persona jurídica, debe 

entenderse que la demanda se instauró frente a ella con el último 

nombre registrado. Es decir, PREVEGAMOS ORGANIZACION MEJOR VIVIR 

S.A.S. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Primero laboral de Popayan,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR que, por secretaria se realice la respectiva inclusión 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la sociedad 

PREVEGAMOS ORGANIZACION MEJOR VIVIR S.A.S. 

 

SEGUNDO: INDICAR que para todos los efectos el demandado es la 

sociedad PREVEGAMOS ORGANIZAVION MEJOR VIVIR S.A.S. identificado 

con NIT 900627693-0  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

 

En Estado N° 124 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 08 de agosto de 2022 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



 

 
PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION: 2017-00159-00 

DEMANDANTE: FABIÁN ANDRÉS HERNANDEZ MURCIA. 

DEMANDADO: POLLOS EL BUCANERO. 

  

INFORME SECRETARIAL. Popayán, 5 de agosto del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que falta fijar las agencias en derecho. Sírvase proveer. 

 

LA SECRETARIA 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 552 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, cinco (05) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que precede y revisado el expediente se observa 

que en la sentencia de primera instancia, proferida el día 3 de mayo del año 

2018, en su numeral sexto lo siguiente: 

 

“SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, tasar las agencias 

en derecho en la cantidad del 7% del valor de la condena al momento 

de su pago” 

 

Siendo así las cosas, y teniendo en cuenta que en la misma sentencia arriba 

mencionada se ordena a la parte demandada, continuar pagando la 

indemnización moratoria, orden que fue confirmada por los Superiores, por 

tanto, se hace necesario establecer el monto de la obligación a la fecha, 

razón por la cual se ordenará a la Secretaria del Juzgado, para que con la 

colaboración del señor Liquidador Asignado a la Jurisdicción laboral, efectúe 

la respectiva liquidación de la obligación hasta e día de hoy. 

 

 

Por lo expuesto el JUGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,  

 

DISPONE: 

 

ORDENAR a Secretaria para que con la colaboración del señor Liquidador 

Asignado a la Jurisdicción Laboral, efectúe la liquidación del crédito en este 

asunto y rindan la información pertinente. 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ 

 

  

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES.  

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 124 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 08-08-2022 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 

PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00175-00 

DEMANDANTE: JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ LÓPEZ Y OTRO. 

DEMANDADO: CLÍNICA LA ESTANCIA. 

 

A DESPACHO: Popayán, 5 de agosto del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso para la 

fijación de agencias en derecho. Sírvase proveer.  

  

La secretaria, 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 553 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, cinco (05) de agosto del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y siendo evidente en todas sus partes, 

se ordenará liquidar las agencias en derecho en la cantidad de dos (2) salarios 

mínimos legales vigentes a favor de los demandantes, obedeciendo lo resuelto 

en providencia de fecha 19 de octubre del año 2021, proferida en Primera 

Instancia. 

 

Por lo antes mencionado se ordenará INCLUIR la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/C ($ 1.817.052.oo), 

como agencias en derecho de Primera Instancia, dentro de la liquidación de 

costas, a cargo de la parte demandada, CLÍNICA LA ESTANCIA y a favor de 

cada uno de los demandantes. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INCLUIR la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 

CINCUENTA Y DOS PESOS M/C ($ 1.817.052.oo), como agencias en derecho 

dentro de la liquidación de costas, a cargo de la parte demandada CLÍNICA 

LA ESTANCIA y a favor de la parte demandante JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ 

LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: INCLUIR la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 

CINCUENTA Y DOS PESOS M/C ($ 1.817.052.oo), como agencias en derecho 

dentro de la liquidación de costas, a cargo de la parte demandada CLÍNICA 

LA ESTANCIA y a favor de la parte demandante, DONALDO PASAJE CESPEDES. 

 

             CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES.  
 

 

 

 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00175-00 

DEMANDANTE: JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ LÓPEZ Y OTRO. 

DEMANDADO: CLÍNICA LA ESTANCIA. 

 

A DESPACHO: Popayán, 5 de agosto del año 2.022. 

  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE COSTAS EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA 

INSTANCIA A FAVOR DE LAS PARTES DEMANDANTES Y CON CARGO A LA PARTE 

DEMANDADA, CLÍNICA LA ESTANCIA. 

 

1. PRIMERA INSTANCIA: 

 

1.1. A FAVOR DE JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ LÓPEZ 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DEREC HO:      $ 1.817.052.oo 

 

1.2. A FAVOR DE DONALDO PASAJE CESPEDES 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DEREC HO:      $ 1.817.052.oo 

 

SUBTOTAL:         $ 3.634.104.oo 

 

2. SEGUNDA INSTANCIA: 

 

2.1. A FAVOR DE JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ LÓPEZ 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DEREC HO:      $ 1.000.000.oo 

 

2.2. A FAVOR DE DONALDO PASAJE CESPEDES 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DEREC HO:      $ 1.000.000.oo 

 

SUBTOTAL:         $ 2.000.000.oo 

 

GRAN TOTAL:           $ 5.634.104.oo 

 

 

SON: CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO 

PESOS M/C. 

 

 

La Secretaria. 

 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00175-00 

DEMANDANTE: JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ LÓPEZ Y OTRO. 

DEMANDADO: CLÍNICA LA ESTANCIA. 

 

A DESPACHO: Popayán, 5 de agosto del año 2.022. 

  

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informando que obra en folio que antecede la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría, por valor de $ 2.817.052 a favor del demandante, 

JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ LÓPEZ, por valor de $ 2.817.052 a favor del 

demandante, DONALDO PASAJE CESPEDES y con cargo de la parte 

demandada, CLÍNICA LA ESTANCIA. Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 582                                                                                           

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, cinco (05) de agosto del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas 

legales pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a 

aprobar la misma y ordenará el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en 

el libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             

En Estado No. 124 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 08-08-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00231-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO LEÓN MARTÍNEZ PINO. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 05 de agosto del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso para la 

fijación de agencias en derecho. Sírvase proveer.  

  

La secretaria, 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 551 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, cinco (05) de agosto del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y siendo evidente en todas sus partes, 

se ordenará liquidar las agencias en derecho en la cantidad de un (1) salario 

mínimo legal vigente para el año 2021, obedeciendo lo resuelto en 

providencia de fecha 24 de agosto del año 2021, proferida en Primera 

Instancia. 

 

Por lo antes mencionado se ordenará INCLUIR la suma de NOVECIENTOS 

OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C ($ 908.526.oo), como agencias 

en derecho de Primera Instancia, dentro de la liquidación de costas, a cargo 

de la parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

INCLUIR la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C 

($ 908.526.oo), como agencias en derecho dentro de la liquidación de costas, 

a cargo de la parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante. 

 

 

             CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00231-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO LEÓN MARTÍNEZ PINO. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 05 de agosto del año 2.022. 

  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE COSTAS EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA 

INSTANCIA A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y CON CARGO A LA PARTE 

DEMANDADA, PORVENIR. 

 

PRIMERA INSTANCIA: 

 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DERECHO:      $    908.526.oo 

 

 

SEGUNDA INSTANCIA: 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DERECHO:      $ 1.000.000.oo 

 

 

TOTAL:            $ 1.908.526.oo 

 

 

SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C. 

 

 

La Secretaria. 

 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00231-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO LEÓN MARTÍNEZ PINO. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 05 de agosto del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informando que obra en folio que antecede la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría, por valor de $ 1.908.526 a favor del demandante y 

con cargo de la parte demandada, PORVENIR. Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 581                                                                                           

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, cinco (05) de agosto del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas 

legales pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a 

aprobar la misma y ordenará el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en 

el libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 124 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 08-08-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2021-00013-00 
DEMANDANTE: SILVIO ARNOL CERÓN 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 5 de agosto del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cauca en 

respuesta al oficio No. 112 del pasado 27 de julio, informaron que el expediente 

de tutela 19-001-11-02-000-2008-00412-00 no fue impugnado y que mediante 

oficio del 25 de marzo de 2009, la Corte Constitucional comunicó que fue 

excluida de revisión. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

      
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto de sustanciación No. 549 

 

Popayán, Cauca, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

sentencia de tutela proferida el 31 de octubre de 2008 bajo el radicado 19-

001-11-02-000-2008-00412-00 no fue objeto de impugnación y tampoco fue 

seleccionada para revisión de la Corte Constitucional, se hace necesario 

contar con una copia de la decisión enunciada considerando que, la finalidad 

de la prueba decretada por este Despacho es verificar si dentro del presente 

asunto existe cosa juzgada constitucional, situación que sólo es posible 

determinar conociendo el contenido de la decisión emitida en su momento 

por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura 

del Cauca. 

 

Con fundamento en lo anterior y dada la finalidad de la prueba ordenada 

dentro del presente asunto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYÁN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Cauca para que, con destino al presente proceso remita 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


copia del fallo proferido el 31 de octubre de 2008 dentro de la acción de tutela 

con radicado 19-001-11-02-000-2008-00412-00, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

Se advierte que, para cumplir con la orden aquí dispuesta, se otorga un plazo 

de quince (15) días hábiles, contados a partir de su comunicación. 

 

SEGUNDO: LIBRAR el respectivo oficio por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 124 se notifica el 

auto anterior. 

 

Popayán, 8 de agosto de 2022. 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 

Secretaria 



 

PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICACIÓN: 2.022-00053-00. 

EJECUTANTE: JORGE ENRIQUE GÓMEZ HURTADO. 

EJECUTADO: PORVENIR Y OTRO. 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, 5 de agosto del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que la parte ejecutante no se pronunció sobre las excepciones 

propuestas por la parte ejecutada, COLPENSIONES, encontrándose vencido el 

término para tal fin. Sírvase proveer.  

 

LA SECRETARIA 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 550 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, cinco (05) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, la cual resulta evidente y 

siguiendo lo dispuesto en el artículo 443 del CGP., (art. 145 del CPTSS.), y lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 42 del CPTSS., se hace necesario fijar 

fecha para llevar a cabo AUDIENCIA PÚBLICA, en la cual se resolverán las 

excepciones formuladas dentro del presente asunto. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN. 

 

DISPONE: 

 

Para llevar a cabo AUDIENCIA PÚBLICA, en este asunto señalar el día miércoles 

treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veintitrés (2.023) a las nueve de la 

mañana (9 :00 a.m.), en dicha audiencia se decidirá lo pertinente a las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ 

 

 

 

      SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 124 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 08-08-2022 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 

 

PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION: 2022-00174-00 

DEMANDANTE:  CARMEN CONSUELO MENA 

DEMANDADO: OMAIRA OROZCO GUZMAN. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No: 554 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, cinco (05) de agosto del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Se encuentra la presente demanda Ordinaria Laboral, pendiente para resolver 

respecto de su admisión (Art. 74 del C.P.T.S.S.). 

 

Al estudiar sobre la procedencia de admitir o no la presente demanda, 

inicialmente se debe corroborar si la parte demandante cumplió con las 

cargas impuestas en la Ley 2213 del 2022, por medio del cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia. 

 

Revisada la demanda se observa que no se anexa a ésta, prueba que 

demuestre que la parte actora haya cumplido con la disposición contenida 

en el art. 6 de la Ley arriba mencionada, pues no obra en los anexos de la 

demanda constancia de envío de la misma a la parte demandada, tal y 

como lo señala el artículo en cita y del cual se trascribe a continuación la 

parte pertinente: 

 
“ARTICULO 6. Demanda. …En cualquier jurisdicción, incluido el 
proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos…” 

 

Por lo tanto, al tenor de lo dispuesto por el Art. 6o de la Ley 2213 de 2022, se 

devolverá la demanda a la parte actora, sin necesidad de desglose, a fin de 

que allegue la constancia de envío de la demanda al demandado, 

concediéndole para tal fin un término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación del presente proveído, vencidos los cuales y si no se subsanan las 

irregularidades de que adolece, se ordenará el archivo de la demanda. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por la parte demandante, 

para que sea corregida dentro del término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación en estado de esta 

providencia, según la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que, si no corrige la demanda 

dentro del término indicado, ésta se rechazará de conformidad con el Art. 

90 del C. G. P. (Art. 145 C. P. L.) y conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: NEGAR el embargo solicitado por la parte demandante con base 

en el artículo 85A del código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, según 

lo manifestado en la parte considerativa del presente proveído 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada ALBA LICETH VALENCIA 

OBREGON, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.143.845.807 y 

Tarjeta Profesional número 357.421 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar como apoderado de la parte demandante, según las facultades 

otorgadas en el memorial poder obrante y en autos. 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 124 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 08-08-2022 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  


